
 
 
 

INE/ACRT/40/2015 

ACUERDO DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE ESTACIONES DE 
RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN QUE PARTICIPARÁN EN LA COBERTURA DEL 
PERIODO ORDINARIO, ASÍ COMO EN LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 
QUE SE LLEVARÁN A CABO EN EL DOS MIL DIECISÉIS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 173, NUMERAL 5 DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

      A n t e c e d e n t e s  

I. Decreto de reforma. Con fecha diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia político-electoral”. 
 

II. Publicación de Decreto de Ley y reformas. El veintitrés de mayo de dos mil 
catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos”, misma que abrogó al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 

III. Aprobación del Reglamento de radio y televisión. El diecinueve de noviembre 
de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral”, identificado con la clave 
INE/CG267/2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
noviembre de dos mil catorce. 
 

IV. Catálogo de emisoras, 2014-2015. El tres de diciembre de dos mil catorce, en la 
décima primera sesión especial del Comité de Radio y Canales de Televisión, se 
aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueba el catálogo de estaciones de radio 
y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral 
federal 2014-2015 y de los procesos electorales ordinarios que se llevarán a cabo 
en el dos mil quince, así como para el periodo ordinario posterior, para dar 
cumplimiento al artículo 173, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales”, identificado como INE/ACRT/18/2014, cuya 
publicación se ordenó mediante el acuerdo INE/CG305/2014. 
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V. Lineamientos para la entrega y recepción electrónica o satelital de las 
órdenes de transmisión y materiales. El doce de agosto de dos mil quince, en 
sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se 
aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueban los lineamientos aplicables a la 
entrega y recepción electrónica o satelital de las órdenes de transmisión y 
materiales” identificado como INE/CG515/2015. 
 

VI. Información del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El doce de octubre 
de dos mil quince, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos el oficio IFT/222/UER/DG-IEET/1525/2015, mediante el cual se 
recibieron los archivos referentes a la cobertura de las estaciones que se 
encuentran en operación. 
 

VII. Términos y condiciones de la entrega de materiales y elaboración de órdenes 
de transmisión. El veintidós de octubre de dos mil quince, en la décima sesión 
ordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral, se 
aprobó el “Acuerdo […] por el que se establecen los términos y condiciones para 
la entrega y recepción personal, electrónica o vía satelital de materiales, así como 
para la elaboración de las órdenes de transmisión en los procesos electorales 
locales y el periodo ordinario que transcurrirán durante dos mil dieciséis”, 
identificado como INE/ACRT/34/2015. 
 

VIII. Alcance a la información presentada por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. El veintitrés de octubre de dos mil quince, se recibió en la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el oficio IFT/222/UER/DG-
IEET/1680/2015, mediante el cual se anexa en archivo magnético la información 
relativa a la infraestructura y multiprogramación, así como sobre la cobertura de 
diez estaciones de televisión digital en operación. 
 

IX. Catálogo de emisoras para el proceso electoral local de Durango. El 
veintiocho de octubre de dos mil quince, en la segunda sesión extraordinaria del 
Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el 
“Acuerdo […] por el que se aprueba el catálogo de estaciones de radio y canales 
de televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Local que se 
llevará a cabo en el estado de Durango, para dar cumplimiento al artículo 173, 
numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales”, 
identificado como INE/ACRT/36/2015, cuya publicación se ordenó mediante el 
acuerdo INE/CG932/2015. 
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C o n s i d e r a n d o 

 
Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

 
1. Que los artículos 41, segundo párrafo, Bases III y V de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30 numeral 1, inciso h) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales disponen que el Instituto Nacional 
Electoral es un órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios que tiene como fines ejercer las funciones que la Constitución 

le otorga, entre las cuales está la de fungir como autoridad única para la 

administración del tiempo que corresponde al Estado en materia de radio y 

televisión. 

2. Que tal y como lo señalan los artículos 41, Base III, primer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 159, numerales 1, 2 y 3 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23, numeral 1, 
inciso d); 26 numeral 1, inciso a) y 49 de la Ley General de Partidos Políticos, los 

partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular tienen 

derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social y, en 

específico, a la radio y la televisión, en los términos establecidos en las 

disposiciones constitucionales y legales atinentes, los candidatos independientes 
tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electorales en los 
términos que establezca la ley. 

3. De acuerdo con el artículo 160, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral garantizará a los 
partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales en radio y televisión, 
y además establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas 
que tengan derecho a difundir, tanto durante los periodos que comprendan los 
procesos electorales, como fuera de ellos.  
 

4. Los artículos 41, Base III, apartado B, párrafo primero de la Constitución Federal, 
160, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

establecen que para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto 

Nacional Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio 

y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, 
así mismo garantizará a los partidos políticos, candidatos independientes y 
autoridades electorales el uso de sus prerrogativas constitucionales en radio y 
televisión. 
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Competencia específica del Comité de Radio y Televisión 

5. Que en los artículos 162, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 4, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral se establece que el Instituto Nacional Electoral ejercerá sus 
facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General, de la 
Junta General Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, del Comité de Radio y Televisión, de la Comisión de Quejas y Denuncias 
y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, 
locales y distritales. 
 

6. En términos de lo establecido en los artículos 173, numeral 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, numeral 2, inciso p) del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, el Comité de Radio y 

Televisión es el órgano competente para elaborar y aprobar el catálogo de las 

estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los 

procesos electorales ordinarios que cada entidad federativa lleve a cabo, de 
conformidad con los mapas de cobertura proporcionados por el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 
 

7. La Jurisprudencia 25/2013, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, establece que el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Nacional Electoral es el órgano facultado para elaborar y aprobar el 
Catálogo de estaciones y canales que participarán en un proceso electoral, en los 
términos que se transcriben a continuación:  
 

“COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
ES EL ÓRGANO FACULTADO PARA ELABORAR Y APROBAR EL 
CATÁLOGO DE ESTACIONES Y CANALES QUE PARTICIPARÁN EN UN 
PROCESO ELECTORAL.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 62, párrafos 4, 5 y 6, 76, párrafos 1, inciso a) y 2, inciso c) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, inciso d), 6, párrafo 1, 
incisos e) y g), 48 y 49, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión 
en Materia Electoral, se advierte que la conformación del catálogo de estaciones 
de radio y canales de televisión que participarán en un proceso electoral, 
constituye un acto complejo en el que intervienen dos órganos especializados del 
Instituto Federal Electoral, tanto el Comité de Radio y Televisión con la elaboración 
del propio catálogo, como el Consejo General en la orden de difusión para 
otorgarle efectos vinculantes. En ese sentido, si para la difusión resulta necesaria 
la aprobación previa, por quien cuenta con todos los elementos necesarios para 
ello, resulta inconcuso que es el Comité de Radio y Televisión a quien corresponde 
dicha atribución, sin perjuicio de la facultad extraordinaria del Consejo General de 
atraer a su competencia los asuntos que en materia de acceso a radio y a 
televisión, por su importancia, así lo requieran” 
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8. Para tal efecto el Comité de Radio y Televisión, solicitará al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones los mapas de cobertura de las estaciones de radio y canales 
de televisión, así como su alcance efectivo. El Instituto elaborará el catálogo de 
dichas estaciones y canales y deberá también incorporar la información relativa a 
la población total comprendida por la cobertura correspondiente en cada entidad.  

 

Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión. 

9. De conformidad con lo señalado en el artículo 45, numeral 1 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral, el Catálogo nacional de estaciones se 
conformará por el listado de concesionarias y permisionarias de todo el país y, 
tratándose de un Proceso Electoral, será aprobado por el Comité, al menos con 
30 días previos al inicio de la precampaña del Proceso Electoral de que se trate.  

10. De conformidad con el artículo 45, numeral 2 del Reglamento de la materia, el 
Comité de Radio y Televisión determinará el catálogo de emisoras que deberán 
participar en la cobertura de cada proceso electoral, con la finalidad de garantizar 
el derecho al uso de los medios de comunicación social de los partidos políticos y 
de las autoridades electorales, así como de los candidatos/as independientes.  

En relación con  lo anterior se menciona la sentencia recaída al SUP-RAP 
46/2014, emitida por el H. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
que señala la importancia de distinguir entre las emisoras que trasmiten desde 
una entidad federativa y las que lo hacen desde otra entidad, pero que su 
cobertura abarca uno o varios estados o regiones de la República, pues, en el 
primer supuesto, es claro que, inexcusablemente, cada estación de radio y canal 
de televisión se encuentran obligados a trasmitir las pautas que para este fin 
apruebe la autoridad electoral. 

En tanto que, tratándose de las segundas, su participación en un proceso electoral 
local dependerá de su cobertura de trasmisión y del alcance efectivo de éstas, para 
lo cual se deberá tomar en consideración la población que abarca cada emisora que 
se encuentre en este supuesto y si las emisoras que se encuentran en la entidad de 
que se trate, resultan suficientes para lograr los fines previstos en la Constitución 
General de la República, para el pleno acceso de los partidos políticos y de los 
organismos electorales a los medios de comunicación social, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 45, numeral 7 del reglamento de la materia. 

11. Que por lo que respecta al contenido de los catálogos de medios para los procesos 
electorales locales, el artículo 45, numeral 3 del Reglamento de referencia, prevé 
que los catálogos se conformarán por el listado de concesionarios y permisionarios 
que se encuentren obligados a transmitir las pautas para la difusión de los 



 
 
 

INE/ACRT/40/2015 
 

6 

 

promocionales de partidos políticos y autoridades electorales que les sean 
notificadas, y por aquellos que se encuentren obligados a suspender la transmisión 
de propaganda gubernamental durante el periodo de campaña y hasta el día en 
que se celebre la jornada comicial respectiva.  

12. Que de conformidad con el artículo transitorio vigésimo de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las obligaciones previstas en el Decreto 
por el que se expidió dicho ordenamiento para los concesionarios, serán aplicables 
en lo conducente, a quienes conforme a la legislación vigente en la materia, tengan 
aún el carácter de permisionarios. Sobre el particular conviene señalar lo establecido 
en el artículo transitorio Décimo Séptimo de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión aprobada el catorce de julio de dos mil catorce: 

“DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren 
vigentes o en proceso de refrendo a la entrada en vigor del presente Decreto, 
deberán transitar al régimen de concesión correspondiente dentro del año 
siguiente a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en los términos que establezca el Instituto. Los permisos que 
hayan sido otorgados a los poderes de la Unión, de los estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los órganos constitucionales 
autónomos e instituciones de educación superior de carácter público deberán 
transitar al régimen de concesión de uso público, mientras que el resto de los 
permisos otorgados deberán hacerlo al régimen de concesión de uso social. 
 
Para transitar al régimen de concesión correspondiente, los permisionarios 
deberán presentar solicitud al Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien 
resolverá lo conducente, en un plazo de noventa días hábiles. 
 
En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto 
en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las 
concesiones de uso público o social, según sea el caso. 
 
En caso de no cumplir con el presente artículo, los permisos concluirán su 
vigencia.” 

13. Que en relación con los procesos electorales locales, con fundamento en el 
artículo 45, numeral 4 del Reglamento citado, el Comité de Radio y Televisión 
incluirá en los catálogos respectivos el número suficiente de emisoras que 
garanticen la efectividad de la cobertura de las emisoras de radio y televisión en la 
entidad federativa de que se trate, incluyendo en su caso, a los concesionarios y 
permisionarios de otros estados, cuya señal alcance el territorio de las entidades 
que celebran los procesos electivos correspondientes. Por tanto, las emisoras que 
se encuentren en este supuesto estarán obligadas a poner a disposición del 
Instituto 48 minutos diarios, desde el inicio de la precampaña local de la entidad 
federativa en periodo electoral hasta el término de la jornada comicial respectiva. 
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14. En los artículos 165, numeral 1 de la Ley General de la materia; y 12, numeral 1 
del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral se establece que desde 
el inicio del periodo de precampaña electoral local y hasta el día de la jornada 
electoral, el Instituto Nacional Electoral administrará 48 minutos diarios en cada 
estación de radio y canal de televisión.  

15. De la interpretación de los artículos 176 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 26, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral se desprende que durante las precampañas de los procesos electorales 
locales, el Instituto Nacional Electoral asignará 30 minutos diarios en cada estación 
de radio y canal de televisión que darán cobertura al proceso respectivo; el tiempo 
restante quedará a disposición del Instituto Nacional Electoral y de las demás 
autoridades electorales para el cumplimiento de sus fines.  

16. El Instituto Nacional Electoral, durante la etapa de intercampaña, administrará 
cuarenta y ocho minutos, de los cuales el cincuenta por ciento se destinará a los 
fines propios del Instituto y otras autoridades electorales y el cincuenta por ciento 
restante se distribuirá de manera igualitaria, a la difusión de mensajes genéricos 
de los partidos políticos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, base 
III, Apartado A, incisos a) y g) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 19, numerales 2 y 3, y 27 del Reglamento 
de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

 
17. De lo dispuesto en los artículos 177 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; y 28, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, para el caso de las campañas electorales que se celebren en el marco 
de los citados procesos les corresponderán a los partidos políticos 41 minutos 
diarios en las estaciones de radio y canales de televisión señalados por los 
catálogos que en este acto se aprueban; el tiempo restante, es decir, 7 minutos 
diarios, quedará a disposición de este Instituto y otras autoridades electorales. 

18. Que en los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Durango, 
Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz 
y Zacatecas, se llevarán a cabo los procesos electorales locales 2015-2016.  

19. Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
estableció en su sentencia SUP-RAP-535/2011 que “todas las estaciones de radio 
y canales de televisión que transmitan desde una entidad federativa deben estar 
incluidas en el catálogo para el proceso electoral local de dicha entidad, sin que el 
Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral pueda considerar 
sobre éstas el número suficiente de emisoras que deberán participar en su 
cobertura”.  

20. De lo establecido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
las sentencias recaídas a los recursos de apelación identificados con los números 
de expediente SUP-RAP-204/2010 y SUP-RAP-205/2010 acumulados; y SUP-
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RAP-211/2010, SUP-RAP-212/2010, SUP-RAP-216/2010, SUP-RAP-218/2010, 
SUP-RAP-219/2010 y SUP-RAP-220/2010 acumulados, se desprende que la 
obligación de las concesionarias de transmitir los promocionales de los partidos 
políticos y autoridades electorales es respecto de cada estación de radio y 
televisión, sin exclusión, lo cual se ve enfatizado con lo prescrito en los incisos a) 
y d), apartado A, Base III del artículo 41 constitucional, en cuanto a que se 
establece categóricamente "las transmisiones en cada estación de radio y canal 
de televisión", situación que no se puede interpretar en forma diversa a la totalidad 
de las estaciones de radio y televisión. 

21. Que la normatividad aplicable al servicio de radio y televisión no prevé 
excepciones, condiciones, ni eximentes respecto de la obligación de transmitir los 
tiempos del Estado, salvo los casos fortuitos o de fuerza mayor que sean 
plenamente demostrados por lo que a cada concesión o permiso le corresponde, 
por sí, gozar de los derechos y cumplir con las obligaciones que el marco normativo 
le impone, como lo es la transmisión de los tiempos del Estado en materia 
electoral, sin que el Instituto Nacional Electoral cuente con atribuciones para eximir 
o exceptuar a concesionarios o permisionarios de las obligaciones individuales 
frente al Estado, inherentes a su título habilitante. 

22. En este sentido, la obligación de las concesionarias y permisionarias de dar cabal 
cumplimiento a las previsiones contenidas en la Carta Magna, incluye todas sus 
estaciones de radio y canales de televisión, esto es, todas aquellas ubicadas 
dentro del territorio de una entidad federativa cuando se celebren elecciones 
locales, y sólo en el caso de insuficiencia de cobertura con las mismas, la autoridad 
deberá tomar en cuenta a los concesionarios y permisionarios de estaciones de 
radio y televisión que emitan sus señales desde otras entidades federativas.  

23. Lo anterior ha sido confirmado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en las sentencias recaídas a los recursos de apelación 
identificados con los números de expediente SUP-RAP-204/2010 y SUP-RAP-
205/2010 acumulados; y SUP-RAP-211/2010, SUP-RAP-212/2010, SUP-RAP-
216/2010, SUP-RAP-218/2010, SUP-RAP-219/2010 y SUP-RAP-220/2010 
acumulados, en los términos siguientes: 

“Como se ha expuesto, del régimen jurídico, constitucional y legal, que regula el ejercicio 
de la concesión de una frecuencia de radiodifusión para un determinado canal de 
televisión, se advierte que la obligación de transmitir en tiempos del Estado, los 
promocionales de los partidos políticos y las autoridades electorales, se impone respecto 
de cada estación de radio o canal de televisión, en lo individual, sin que se advierta 
alguna norma o principio implícito en el sistema que conlleve a la construcción de un 
régimen especial o de excepción, para los casos en que determinadas emisoras operen 
como parte de una red de repetidoras; pues tal circunstancia obedece únicamente a la 
decisión adoptada, en el ejercicio del ámbito de libertad del permisionario o concesionario, 
pero tal determinación no puede, en forma alguna, tener como efecto jurídico modificar el 
régimen constitucional, en el cual existe el deber jurídico impuesto a cada estación de 
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radio o televisión, ya sea respecto de una concesión o una permisión. […] Por tanto, 
independientemente de que las [emisoras de radio y televisión] tengan o no los elementos 
técnicos, materiales y humanos, necesarios para la transmisión de los promocionales de 
los partidos políticos y las autoridades electorales, en tiempos del Estado, en la señal 
emitida por sus canales repetidores, deben cumplir con ese deber constitucional, además 
se debe resaltar que es una circunstancia ocasionada por ellas mismas, pues al ser una 
mera facultad ejercida para explotar de mejor manera sus títulos de concesión, ello no 
implica que esté obligada a actuar de esa forma, pues la transmisión de tiempos del Estado 
es una obligación de base constitucional y configuración legal que limita el ejercicio del 
derecho de explotación de la concesión; de ahí que para transmitir la pauta aprobada por 
la autoridad electoral federal, las recurrentes deben contar con los elementos técnicos, 
materiales y humanos, necesarios para la transmisión de los promocionales de los partidos 
políticos y las autoridades electorales, por existir el deber constitucional.” 

24. El artículo 183, numerales 6, 7, 8 y 9 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, a la letra señala: 
 

6. Las señales radiodifundidas que se transmitan en los servicios de televisión 
restringida, incluyendo las derivadas de la multiprogramación, deberán incorporar, sin 
alteración alguna, los mensajes de los partidos políticos y las autoridades electorales 
a que se refiere el presente capítulo, de conformidad con las disposiciones normativas 
en materia de telecomunicaciones. 
 
7. Las transmisiones en los servicios de televisión restringida a que se refiere el 
párrafo anterior deberán suprimir, durante los periodos de campaña, tanto federal 
como locales, los mensajes de propaganda gubernamental. 
 
8. Los concesionarios de televisión restringida que distribuyan señales radiodifundidas 
derivadas de la multiprogramación deberán incluir, sin alteración alguna, los mensajes 
de los partidos políticos y las autoridades electorales a que se refiere el presente 
capítulo en cada canal de programación que difundan, de conformidad con las 
disposiciones normativas en materia de telecomunicaciones. 
 
9. En cada canal de multiprogramación autorizado a los concesionarios que presten 
servicios de radiodifusión se deberá cumplir con los tiempos de estado en los términos 
de esta ley y las disposiciones en materia de telecomunicaciones. 

 
Por lo anterior, dichas disposiciones deberán ser atendidas por aquellos 
concesionarios que en los términos del otorgamiento de su concesión, se 
encuentren contemplados en los supuestos normativos transcritos. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45, numeral 8 del Reglamento de 
la materia, los mensajes de los partidos políticos, de las autoridades electorales y 
los/las candidatos/as independientes, se transmitirán en las emisoras que 
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transmiten o retransmiten señales dentro de una entidad federativa conforme a las 
órdenes de transmisión entregadas o puestas a disposición por la autoridad. 

25. Conforme lo ha sostenido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en su tesis de jurisprudencia identificada con el número 21/2010 
de rubro RADIO Y TELEVISIÓN. LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS 
DEBEN DIFUNDIR LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE 
PROGRAMACIÓN Y LA FORMA EN QUE LA TRANSMITAN, cada estación de 
radio y canal de televisión tiene la obligación de transmitir los mensajes de las 
autoridades electorales y de los partidos políticos en el tiempo que administra el 
Instituto Federal Electoral, ahora Instituto Nacional Electoral, con independencia 
del tipo de programación y la forma en la que la transmitan.  

26. Para la elaboración de los catálogos de emisoras resulta aplicable la 
Jurisprudencia número 37/2013, de rubro RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL CARECE DE ATRIBUCIONES PARA EXIMIR A LOS 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE SU OBLIGACIÓN DE 
TRANSMITIR LOS MENSAJES DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES Y DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS, establecida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, conforme a la cual no deben existir 
excepciones o condiciones a los mandatos constitucionales y legales relativos a la 
transmisión de los tiempos del Estado en materia electoral.  

27. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 
resolver el recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-535/2011, 
señaló que en la época en que no hay procesos electorales federal y local, las 
autoridades electorales locales así como los partidos políticos estatales tienen 
derecho de acceder a la radio y televisión, por lo que las emisoras que se ubiquen 
en las distintas entidades federativas, se encuentran obligadas a transmitir la pauta 
en los términos en los que les sea notificada por la autoridad electoral.  

28. Durante los periodos ordinarios, todas las emisoras de radio y televisión incluidas 
en el presente catálogo, de forma individual y sin excepción, estarán obligadas a 
difundir las versiones específicas de promocionales que se les solicite, atendiendo 
con ello las necesidades de cobertura que tienen los partidos políticos nacionales, 
y autoridades electorales federales en las entidades federativas del país, conforme 
a los pautados para el efecto notifique este instituto.  

En el caso de los promocionales de autoridades electorales locales, así como de 
promocionales de partidos políticos locales, los pautados específicos durante 
periodo ordinario considerarán sólo a emisoras que tengan cobertura en la entidad 
respectiva. 

En ambos casos se destinarán los tiempos referidos en la siguiente tabla: 
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Concesionario de 
Televisión por 
emisora 

Concesionario de 
Radio por emisora 

Permisionario de 
Televisión por 
emisora 

Permisionario de 
Radio por emisora 

12% de 48 minutos 

diarios 

12% de 65 minutos 

diarios 

12% de 30 minutos 

diarios 

12% de 30 minutos 

diarios 

 

Lo anterior aplica también para aquellas emisoras referidas en el artículo 47 del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, las cuales, tanto en 
periodo ordinario como en época electoral, deberán difundir los materiales que les 
sean solicitados en los términos de su pauta específica.  

29. Con independencia de lo señalado en los considerandos anteriores, el artículo 45, 
numeral 5 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral dispone que 
en el caso de las emisoras cuya señal sea escuchada o vista en los municipios 
que conforman zonas conurbadas en una entidad que celebre proceso electoral 
local, su señal podrá ser utilizada para participar en la cobertura del proceso 
electivo de que se trate, independientemente de la entidad en que opere.  

30. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, apartado C de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 209 numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, numeral 8 del Reglamento de Radio 
y Televisión en Materia Electoral, en todas las emisoras que estén incluidas en el 
Catálogo que por el presente Acuerdo se aprueba, desde el inicio de las campañas 
hasta el día de la jornada electoral, inclusive, no podrá transmitirse propaganda 
gubernamental salvo las excepciones contenidas en la Constitución Federal. Lo 
señalado en el presente considerando será aplicable en lo conducente a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones (televisión restringida) 
incluyendo las derivadas de la multiprogramación, de conformidad con lo indicado 
en los artículos 183, numeral 7 de la Ley General de la materia; así como 7, 
numeral 5 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral.  

 
En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 41, segundo párrafo, Bases III y V de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, numeral 1, inciso h); 159, numerales 1, 2 y 3; 
160, numeral 2; 162, numeral 1; 165, numeral 1; 173, numeral 5; 176; 177; 183, 
numerales 6, 7, 8 y 9; 209, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 23, numeral 1, inciso d); 26 numeral 1, inciso a) y 49 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 4, numeral 2; 6, numeral 2, inciso p); 7, numerales 5 y 8; 12, numeral 
1; 19, numerales 2 y 3; 26; 27; 28; 45, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8; y 47 del Reglamento 
de Radio y Televisión en Materia Electoral, el Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Nacional Electoral emite el siguiente: 
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A c u e r d o 

 
PRIMERO. Se aprueba el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión 
aplicable al periodo ordinario correspondiente al dos mil dieciséis, así como las emisoras 
de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos 
electorales locales que se llevarán a cabo en los estados de Aguascalientes, Baja 
California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 
 
SEGUNDO. La totalidad de concesionarios y permisionarios de radio y televisión 
incluidos en el catálogo relativo a la cobertura del periodo ordinario, se encuentran 
obligados a destinar, para la difusión de promocionales de partidos políticos y autoridades 
electorales, de forma individual y sin excepción, lo siguiente: 
 

Concesionario de 
Televisión por 

emisora 

Concesionario de 
Radio por emisora 

Permisionario de 
Televisión por 

emisora 

Permisionario de 
Radio por emisora 

12% de 48 minutos 

diarios 

12% de 65 minutos 

diarios 

12% de 30 minutos 

diarios 

12% de 30 minutos 

diarios 

 
TERCERO. Se aprueba el listado de estaciones de radio y canales de televisión que 
deberán realizar la suspensión de la propaganda gubernamental durante el periodo de 
campañas, con las excepciones previstas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
CUARTO. Todos los concesionarios y permisionarios de radio y televisión incluidos en el 
catálogo se encuentran obligados a destinar 48 minutos diarios a la difusión de 
promocionales de partidos políticos y autoridades electorales, desde el inicio de las 
precampañas correspondientes y hasta el día en que se celebre la jornada electoral, 
debiendo difundir las versiones que les sean solicitadas y realizando, sin excepción, los 
bloqueos respectivos, en el caso de emisoras que operen difundiendo habitualmente una 
misma programación en forma simultánea, en dos o más estaciones de radio o canales 
de televisión. 
 
QUINTO. Las pautas para el periodo ordinario serán elaboradas con base en el Catálogo 
Nacional aprobado por esta autoridad. 
 
SEXTO. Los concesionarios y permisionarios señalados en el catálogo que por esta vía 
se aprueba se encuentran obligados a transmitir los mensajes que el Instituto Nacional 
Electoral ordene de conformidad con las pautas de transmisión, que en su oportunidad 
sean propuestas por las autoridades electorales locales, aprobadas por los órganos 
competentes del citado Instituto. 
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SÉPTIMO. Se instruye al Director Ejecutivo Prerrogativas y Partidos Políticos a que 
notifique el presente acuerdo a las emisoras de radio y televisión previstas en el catálogo, 
así como a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría 
de Gobernación (RTC); a los gobiernos locales de las entidades federativas del país; a la 
Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión (CIRT), y a la Red de 
Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de México, A.C. (la RED) una vez 
que haya sido ordenada su difusión por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 
 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de 

Radio y Televisión, celebrada el diecisiete de noviembre de dos mil quince, por la votación 

unánime los consejeros electorales presentes en la sesión, y sin el consenso de los 

representantes de los partidos políticos presentes en la misma. 
 

EL PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN 

 
 
 
 

DR. BENITO NACIF HERNÁNDEZ 

EL SECRETARIO TÉCNICO 
DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN 

 
 
 
 

MTRO. PATRICIO BALLADOS VILLAGÓMEZ
 
 


